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E ste libro constituye un verdadero tratado de Derecho cooperati-
vo, que consta de veintinueve capítulos elaborados por grandes 
especialistas en la materia que en más de ochocientas páginas 

tratan desde aspectos más generales a cuestiones de detalle en el ámbito 
societario, tributario y fiscal de las sociedades cooperativas. La obra se 
divide en cuatro grandes partes: los principios y valores cooperativos de 
la Alianza Cooperativa Internacional (ACI); la recepción legal de los dis-
tintos principios cooperativos; los nuevos principios cooperativos; y los 
principios cooperativos y la fiscalidad de las cooperativas. 

 En el primero de estos bloques se aborda el origen y la evolución de los 
principios y valores cooperativos de la ACI y, en especial, su discutido ca-
rácter de fuente del Derecho. El bloque segundo de la obra está dedicado al 
Derecho positivo español, donde se analiza cómo éste ha acogido y desarro-
llado los siete principios cooperativos de la ACI: 1.º de adhesión voluntaria 
y abierta, 2.º de control democrático de los miembros, 3.º de participación 
económica, 4.º de autonomía e independencia, 5.º de educación, formación 
e información, 6.º de cooperación entre cooperativas y 7.º de interés por la 
comunidad. Este análisis se realiza teniendo en cuenta la legislación estatal 
y autonómica de cooperativas, con continuas referencias al derecho compa-
rado. En este bloque se abordan temas de tanto interés práctico como es el 
derecho de baja voluntaria de los socios y las cada vez mayores excepciones 
legales a su ejercicio, la posibilidad del articular el voto plural ponderado en 
la asamblea general, las prácticas de buen gobierno corporativo en el conse-
jo rector, el régimen económico de las cooperativas y la dotación de fondos 
obligatorios, por poner sólo algunos ejemplos. 

 En el bloque tercero de la obra se analizan por separado los nuevos 
principios que algunas leyes cooperativas autonómicas han reconocido re-
cientemente en su articulado (sostenibilidad empresarial y medioambien-
tal, fomento del empleo estable y de calidad, igualdad de género, etc.). Por 
último, el bloque cuarto trata de manera monográfica la relación entre los 
principios cooperativos y la fiscalidad de este tipo de entidades.
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El principio de fomento del empleo 
estable y de calidad1

Juan esCribano gutiérrez

Catedrático de Derecho del Trabajo 

Universidad de Córdoba

Sumario:  1. Los principios históricos del cooperativismo y la Ley 
Andaluza de Cooperativas. 2. Las cooperativas como ins-
trumento de creación de empleo de calidad y estable por 
cuenta ajena. 3. Condiciones de trabajo de las personas 
socias cooperativistas. 4. Conclusiones. 5. Bibliografía.

1. LOS PRINCIPIOS HISTÓRICOS DEL COOPERATIVISMO Y 
LA LEY ANDALUZA DE COOPERATIVAS

Una primera aproximación a los principios proclamados en la 
Ley 14/11, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas 
(LSCA), nos obliga a constatar el hecho de que dicha norma llevó a 
cabo una aparente innovación respecto a los tradicionales principios 
del cooperativismo. En lo que a nosotros nos interesa, en la misma 

1 Este trabajo es uno de los resultados del proyecto de I+D+i PID2020-119473GB-I00 
orientado a Retos de la Sociedad, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación 
y la Agencia Estatal de Investigación MCIN/AEI/10.13039/501100011033/, titulado “Las 
empresas sociales. Identidad, reconocimiento de su estatuto legal en Europa y propues-
tas para su regulación en España”, concedido al Centro de Investigación CIDES de la 
Universidad de Almería.
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se proclama que uno de los principios que informan la constitución 
y funcionamiento de las sociedades cooperativas andaluzas es el fo-
mento del empleo estable y de calidad, con singular incidencia de la 
conciliación de la vida laboral y familiar (art. 4.h).

En la proclamación de los principios cooperativos por los Pioneros 
de Rochdale, así como en los principios enunciados por la Alianza 
Cooperativa Internacional tanto en 1966 (Congreso de Viena) como 
en 19952, no encontramos la explícita enunciación de un principio 
como el aquí analizado. En este último caso, respecto a nuestro objeto 
de estudio, se proclaman como principios cooperativos la adhesión 
voluntaria y libre, la gestión democrática, autonomía e independen-
cia, la participación económica de los miembros3 y el interés por la 
comunidad.

La separación en este punto de los principios tradicionalmen-
te proclamados pudiera ser concebida, en primera instancia, como 
un intento de ampliar los valores cooperativos. Sin embargo, desde 
nuestro punto de vista, esto no siempre ha de ser así. Conforme a las 
notas de orientación para los principios cooperativos publicados por 
la Alianza Cooperativa Internacional4, en la interpretación del prin-
cipio de participación económica de los miembros, ha de tenerse en 
cuenta que “el capital sirve a las cooperativas, no la dirige. Toda es-
tructura de la empresa cooperativa se concibe alrededor del concepto 
del capital sometido al servicio de las personas y del trabajo, y no el 
trabajo y las personas sometidas al capital”5.

Es decir, conforme a estas palabras, en el seno de las cooperativas 
ha de superarse la relación de capital, es decir, la legitimidad, dentro 
del modo de producción capitalista, de expropiación de la fuerza de 
trabajo ajena por aquel que posee el capital. Dicho de otro modo, en el 

2 Fecha de la celebración de la Asamblea General de Mánchester en el que se aprue-
ba la Declaración a la ACI sobre Identidad Cooperativa. Sobre la significación de esta 
puede verse JULIÁ IGUAL, J. F. Y GALLEGO SEVILLA, L. P., “Principios cooperativos y 
legislación de la sociedad cooperativa española. El camino hacia el fortalecimiento de su 
carácter empresarial”, REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, núm. 70, 2000, pp. 
123–146.

3 Un estudio monográfico sobre este principio puede verse en MACÍAS RUANO, 
J.A., La participación económica del socio: un principio internacional cooperativo de pro-
nóstico reservado, Madrid, Dykinson, 2017.

4 Fruto del encargo de la asamblea de Manchester de 2012.
5 Alianza Cooperativa Internacional, Notas de orientación para los principios coope-

rativos, ACI, 2015.
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seno de las cooperativas deberá obviarse, dentro de las posibilidades 
de cada momento, el trabajo por cuenta ajena. Conforme a este ra-
zonamiento, pues, se consagra un principio más amplio y omnicom-
prensivo del trabajo de calidad.

Por el contrario, en la LSCA no se proclama, en una necesaria con-
creción del principio de participación económica, la necesidad de que 
en las cooperativas de trabajo se elimine el trabajo por cuenta ajena, 
sino que, por el contrario, simplemente se alude al fomento del em-
pleo de calidad y estable. El concepto de empleo implica trabajo por 
cuenta ajena, en el que el trabajo es empleado por el capital para obte-
ner de él la correspondiente plusvalía. Esta afirmación queda refren-
dada si comprobamos que, respecto de las cooperativas de trabajo, se 
admite un importante porcentaje de trabajo por cuenta ajena, cuando 
la actividad cooperativizada es el trabajo en común de los socios.

En definitiva, la proclamación de tal principio carece, a priori, de 
una auténtica significación. Incluso, la propia norma parece contra-
decirse. En la opción entre trabajo concebido fuera de la lógica del ca-
pital y trabajo por cuenta ajena se opta, abiertamente, por este último. 
Ello implica, en primera instancia, apostar por un “empleo” de peor 
calidad. No obstante, hemos de comprobar si ello no es óbice para 
que, desde las cooperativas reguladas por el LSCA, se pueda incidir 
realmente en la búsqueda de ese empleo de calidad.

Como última apreciación de carácter teórico, habría que cuestionar 
la utilización misma del concepto “empleo de calidad”. Se trata de un 
concepto jurídico indeterminado que no aparece definido en ningún mo-
mento en nuestro ordenamiento jurídico; lo que no significa que, en oca-
siones, se haya mencionado la mejora de la calidad del empleo en algu-
nas reformas de este6. Este término no solo se utiliza por nuestra norma 
cooperativa a la hora de enunciar los principios cooperativos, sino que 
se vuelve a traer a colación a la hora de prever la promoción de aquellas 
cooperativas que demuestren capacidad de generar empleo estable y de 
calidad (art. 115.4 LSCA). De nuevo queda sin definir tal concepto.

Tenemos que acudir a la bibliografía no jurídica para encontrar 
intentos de dotar de contenido a tal término. En concreto, esta incer-
tidumbre llevó, incluso, a la Confederación de sindicatos europeos a 

6 Así, por ejemplo, puede verse la Ley 12/01, de 9 de julio, de medidas urgentes de 
reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad.
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adoptar, en su Comité Ejecutivo de diciembre de 20177, una Resolución 
para intentar delimitar tal concepto. En esta se hacía referencia al cum-
plimiento de una serie de parámetros mínimos relativos a la duración, 
retribución, estabilidad, condiciones de salubridad o representación 
sindical. Del mismo modo, la OIT viene utilizando, de modo igualmen-
te incierto, el término “trabajo decente”8. Dada la indefinición de estos 
conceptos, nos atrevemos a afirmar que nada aportan respecto a los 
niveles de protección del trabajo regulado por nuestro sector del orde-
namiento jurídico. No sería posible que el mismo proclamara su inten-
ción de regular un empleo sin calidad, aunque en la práctica lo fuera. 
Por ello, el empleo de calidad es aquel que cumple con las previsiones 
normativas. La apelación a este tipo de conceptos indeterminados se 
convierte, en ocasiones, en un modo de eludir, precisamente, una au-
téntica protección. Así, podríamos citar el caso de la Ley 11/19, de 20 
de diciembre, de cooperativas de Euskadi. En esta se eliminan todas 
las remisiones al Derecho del Trabajo y se apela a la necesidad de que 
el trabajo realizado en el seno de las cooperativas vascas sea decente. 
Hubiera sido mucho más eficaz, como más tarde destacaremos, haber 
fijado el mínimo protector del convenio colectivo como referencia de 
protección, en lugar de apelar a estos vagos conceptos.

2. LAS COOPERATIVAS COMO INSTRUMENTO DE CREACIÓN 
DE EMPLEO DE CALIDAD Y ESTABLE POR CUENTA AJENA

Tal proclamación se extiende, en principio, respecto de cualquiera 
de las modalidades de cooperativas que en dicho texto se prevén. No 
obstante, será respecto de las cooperativas de trabajo asociado cuan-
do tal remisión alcance un mayor significado. Una primera aproxi-

7 https:/ /www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&c-
d=&ved=2ahUKEwi4h7LY4tr7AhXWgc4BHXIgCcoQFnoECAkQAQ&url=ht-
tps%3A%2F%2Fwww.ccoo.es%2Fc40693b70759d034403521f031bfacb8000001.
pdf&usg=AOvVaw2bRZurxAxst_-8xQP3R4NJ

8 Véase la Resolución relativa al trabajo decente y la economía social y solidaria 
de la OIT (10 de junio de 2022). Al respecto, véase AA.VV., El trabajo decente, Granada, 
Comares, 2018. Un análisis crítico del concepto puede verse en VIGO SERRALVO, F., 
“Repensemos el trabajo decente. Sobre lo inadecuado de este lema y los motivos por los 
que la dignidad del trabajo es independiente de las condiciones en las que se presta”, 
Revista Internacional y Comparada de Relaciones Labores y Derecho del Empleo, Vol. 10, 
núm. 1, 2022.
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mación a tal proclamación nos obliga a delimitar la eficacia de dicho 
principio desde el punto de vista del Derecho del Trabajo.

Como se sabe, las únicas cooperativas que poseen como objeto 
social específico la creación de empleo son las cooperativas de trabajo 
(arts. 84 y ss. LSCA)9. Por ello, solo respecto de estas podrá incidirse 
de manera significativa en un incremento de la calidad de las condi-
ciones de trabajo presentes en el marco cooperativo. Más allá de este 
supuesto, solo cabría el incremento de la calidad de tales condicio-
nes de trabajo respecto de las denominadas personas socias de trabajo 
(art. 15 LSCA). En relación con estas últimas, será de aplicación las 
normas establecidas para las personas socias trabajadoras de coope-
rativas de trabajo (art. 15.3 LSCA).

Dejando al margen a estos últimos, de los que nos ocuparemos 
más adelante, el resto del trabajo realizado en el seno de las coope-
rativas será por cuenta ajena. En el caso de las cooperativas que no 
poseen la condición de cooperativas de trabajo, esta posibilidad no 
estará limitada. Cuando se trata de cooperativas de trabajo, se podrá 
emplear por cuenta ajena, como regla general, hasta un máximo del 
50% del total de las horas realizadas. Respecto a este colectivo de tra-
bajadores, hemos de comprobar cuál será la capacidad de incidencia 
que poseen las cooperativas andaluzas en la determinación de las con-
diciones de trabajo de los trabajadores por cuenta ajena que desempe-
ñan su trabajo en su seno. Requisito indispensable para poder hacer 
efectivo tal principio respecto de este colectivo.

Como es conocido, el peculiar sistema de fuentes de las obligacio-
nes y derechos laborales se encuentra presidido por el papel concedido 
en nuestro ordenamiento al convenio colectivo. La mayor parte de las 
condiciones de trabajo aplicables en un supuesto concreto serán la con-
secuencia de la aplicación del correspondiente convenio colectivo. La 
estructura de nuestro sistema de negociación colectiva se encuentra pre-
sidido por la inexistencia de un principio de jerarquía. Nuestro sistema 
convencional, partiendo de esta falta de prelación, se caracteriza, desde 
el punto de vista práctico, por el hecho de que las condiciones de trabajo 
de la inmensa mayoría de los trabajadores y empresas se rige por con-

9 ESCRIBANO GUTIÉRREZ, J., “L’occupazione di qualità e cooperative di lavo-
ro associato in Spagna”, Diritto delle Relazioni Industriali, núm. 1, 2016, pp. 285-295. 
NIEVES NIETO, N., Cooperativas de trabajo asociado, Madrid, CES, 2005.
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venios sectoriales. A pesar de los intentos de las más recientes reformas 
para revertir tal situación, esta estructura continúa manteniéndose10.

Conforme a lo expuesto, las posibilidades de incidencia de las coo-
perativas en la mejora del empleo de calidad estarán relacionadas con 
las posibilidades de negociación de convenios colectivos sectoriales. 
Respecto a estas, hemos de recordar las dificultades a las que, desde 
el punto de vista jurisprudencial, se ha sometido a las cooperativas 
de trabajo asociado a este respecto. En concreto, la STS de 18 de sep-
tiembre de 2004 (rec. nº 75/2003), consideró que no sólo no es posible 
plantear la negociación colectiva de un convenio por parte de las per-
sonas socias-trabajadoras en el seno de su cooperativa, sino que ésta, 
dada la “confusión” entre personas socias y personas trabajadoras 
que se produce en su interior, tampoco estará legitimada para formar 
parte de las mesas de negociación del correspondiente convenio del 
sector en el que se incardina, representando a la parte empresarial.

Así pues, las cooperativas de trabajo no se encuentran capacitadas 
para mejorar la calidad del empleo de sus trabajadores a través de su 
intervención activa en los procesos de negociación de los convenios que 
determinarán la mayor parte de sus condiciones de trabajo. Por el con-
trario, donde sí tendrán un papel protagónico será en la negociación de 
las condiciones de trabajo a través de un convenio colectivo de empresa, 
así como en la determinación individual de las condiciones de trabajo.

En cuanto al primero de los supuestos, tras las reformas acaeci-
das en nuestro ordenamiento jurídico-laboral en la década pasada, se 
otorga una prioridad al convenio colectivo de empresa en la regula-
ción de una serie de cuestiones de primer orden. La regulación de las 
condiciones establecidas en un convenio de empresa, conforme se es-
tablece en el art. 84.2 ET, que podrá negociarse en cualquier momen-
to de la vigencia de convenios colectivos de ámbito superior, tendrá 
prioridad aplicativa respecto del convenio sectorial estatal o autonó-
mico respecto de aspectos tan reseñables como horario, clasificación 
profesional, abono y compensación de horas extras, etc.11 Es decir, en 

10 ESCRIBANO GUTIÉRREZ, J., “Fuentes reguladoras del tiempo de trabajo”, en El 
nuevo escenario en materia de tiempo de trabajo. XXXVIII Jornadas Universitarias Andaluzas de 
Derecho del Trabajo, GONZÁLEZ ORTEGA, S. (ed.), CARL, Sevilla, 2020, pp. 17-56.

11 Véase GORRELLI HERNÁNDEZ, J., La negociación colectiva de empresa: descuel-
gue y prioridad aplicativa del convenio de empresa, Granada, Comares, 2013; MERCADER 
UGUINA, J.R., “El fin de la prevalencia del convenio de empresa en materia salarial: 
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el supuesto que nos ocupa, respecto de tales materias, la cooperativa 
podrá acordar con sus trabajadores la mejora de las condiciones de 
trabajo establecidas en un convenio colectivo de ámbito superior.

No obstante, desde un punto de vista práctico, tales mejoras impli-
carán un deterioro de su posición competitiva, dado que el resto de las 
empresas del sector dispondrán de una fuerza de trabajo con menor 
coste. Ello será la consecuencia de que a estas se les aplicará el conve-
nio de sector o, incluso, el convenio de la respectiva empresa negociado 
in peius respecto de las materias prevista en el citado art. 84.2 ET.

La posibilidad de aplicar una regulación de mayor calidad a los 
trabajadores que prestan sus servicios en las cooperativas no queda 
aquí, toda vez que, conforme al art. 3.1 c) ET, siempre cabría, como 
regla general, mejorar contractualmente los mínimos previstos en el 
correspondiente convenio colectivo. Respecto a esta posibilidad ha-
bría que plantear las mismas objeciones señalas anteriormente.

Al margen del posible incremento de la calidad del trabajo rea-
lizado en las cooperativas a través del aumento de derechos por los 
mecanismos señalados, cabría imaginar, como consecuencia de de-
terminados mecanismos propios de la cooperativa, el incremento 
de algunos derechos. En especial, habría que hacer referencia a la 
estabilidad en el empleo, otro de los principios incluidos dentro de 
los enumerados en el art. 4.h) LSCA. Respecto de este, habría que 
recordar que las normas que establecen la posibilidad de acudir a 
la contratación temporal continúan siendo, desde el punto de vis-
ta positivo, normas de derecho necesario. Es decir, conforme al art. 
15 ET, el contrato se presume concertado por tiempo indefinido. El 
contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrar-
se por circunstancias de la producción. De este modo, este nuevo 
principio cooperativo, desde un punto de vista teórico, solo tendría 
cabida cuando, dándose circunstancias en la cooperativa que deter-
minen un incremento puntual de la producción, esta empresa social 
decida contratar indefinidamente a aquellos trabajadores cuyo tra-
bajo solo requiere transitoriamente.

¿punto de llegada o de partida?”, Labos. Revista de Derecho del Trabajo y Protección so-
cial, Vol. 3, núm. extra 0, 2022, pp. 111-128. SÁEZ LARA, C., “Concurrencia entre conve-
nios colectivos y modernización de la negociación colectiva”, Temas Laborales, núm. 161, 
2022, pp. 335-359.
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Es evidente que, de cumplirse tal circunstancia, se produciría un 
incremento del volumen de la plantilla por cuenta ajena en la empresa 
al margen de su racionalidad organizativa. Por ello, podríamos con-
siderar que tal principio se refiere, más bien, al compromiso de las 
cooperativas de convertir a sus trabajadores en socios. De este modo, 
se haría más compleja la extinción del contrato, al ser inaplicable la 
regla general de nuestro ordenamiento que permite la extinción in-
demnizada de los contratos de trabajo en casi todos los supuestos. ¿Es 
esto real?

Conforme al art. 84.3 LSCA los trabajadores y las trabajadoras 
con contrato laboral por tiempo indefinido con más de un año de anti-
güedad en la sociedad cooperativa deberán ser admitidos como socios 
y socias, de solicitarlo conforme al art. 18 LSCA12. Se consagra, pues, 
en este precepto una manifestación del principio de puerta abierta. 
Este principio parte del hecho de que la cooperativa es una empre-
sa abierta caracterizada por la variabilidad de su capital y por el he-
cho de que el número de sus integrantes no es limitado. Este princi-
pio, como se sabe, se ve reforzado tras la Declaración de la Alianza 
Cooperativa Internacional sobre Identidad Cooperativa (Manchester, 
1995)13: “las cooperativas son organizaciones voluntarias, abiertas 
a todas las personas capaces de utilizar sus servicios y dispuestas a 
aceptar las responsabilidades de ser socio, sin discriminación social, 
política, religiosa, racial o de sexo”. Por su parte, todas las normas au-
tonómicas reconocen expresamente tal principio14.

Además, en el marco de las cooperativas de trabajo, este principio 
habría de estar más presente, por cuanto que la actividad cooperativiza-
da es el trabajo común y el objetivo teórico de este modelo de empresa es 
la creación de empleo estable y de calidad. Por tanto, la incorporación de 
nuevos socios al trabajo común supone, en sí mismo, el cumplimiento 
del propio sentido económico de las cooperativas de trabajo.

12 Véase GONZÁLEZ DEL REY RODRÍGUEZ, I., El trabajo asociado: cooperativas y 
otras sociedades de trabajo, Pamplona, Aranzadi, pp. 99 y ss.

13 Si bien, como se sabe, este principio hunde sus raíces en los principios de 
Rochdale de 1844 (apartados 13 y 14). MARTÍNEZ CHARTERINA, A., “El principio de 
adhesión voluntaria y abierta desde la perspectiva histórica y doctrinal”, Boletín de la 
Asociación Internacional de Derecho Cooperativa, núm. 51, 2017, pp. 179-190.

14 BENÍTEZ GARCÍA, R., “Confluencia en torno al principio de puertas abiertas. 
Especial referencia a las modificaciones legislativas recientes en el ordenamiento espa-
ñol”, Ciriec-Revista Jurídica de Economía Social, núm. 38, 2021, p. 149.
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Sin embargo, el cumplimiento de los requisitos legales estableci-
dos para la adquisición de socio no supone el otorgamiento en nuestro 
ordenamiento de un derecho subjetivo a ingresar en la cooperativa. 
Por el contrario, en muchas ocasiones, las diferentes leyes cooperati-
vas, a través de remisiones genéricas a los estatutos societarios, per-
mitirán a las cooperativas de trabajo responder de modo negativo a 
ciertas solicitudes de ingreso, aunque concurran, respecto a ellas, to-
dos los requisitos previstos legalmente15.

Concluye la doctrina mercantilista afirmando que este principio 
se encuentra muy menoscabado en la práctica cooperativa, incremen-
tándose una desobjetivación de las causas de negativa a la incorpora-
ción. Se puede mantener que más que de puerta abierta habría que 
hablar de puerta cerrada, pero susceptible de ser abierta. Por ello, no 
puede mantenerse que tal principio conlleve la atribución de un de-
recho subjetivo en favor del aspirante. Considera tal doctrina, por el 
contrario, que en el ámbito de las cooperativas de Trabajo sí se consa-
gra tal derecho16. Sin embargo, el iuslaboralismo no ha sido tan opti-
mista: “pese a la existencia del principio clásico de la “puerta abierta” 
lo cierto es que en la práctica el ejercicio de este derecho de acceso 
resulta condicionado como en cualquier empresa por las propias exi-
gencias económicas de competitividad y de crecimiento de la coope-
rativa, por lo que no da en ningún caso derecho alguno exigible, sino 
mera expectativa”17.

Por otra parte, uno de los requisitos para que pueda concurrir el 
principio de libre adhesión no siempre será viable en la cooperativa 
de trabajo. En concreto, junto a algunos otros tipos de cooperativas, 
en este modelo de cooperativa no es posible mantener de manera in-
definida el aumento de socios. La propia lógica productiva de la em-
presa-cooperativa de trabajo exige una limitación a tal aumento18. 

15 VARGAS VASSEROT, C., “El principio cooperativo de puertas abiertas (adhe-
sión voluntaria y abierta). Tópico o realidad en la legislación y en la práctica societaria»”, 
Ciriec-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, núm. 27, 2015, p. 25.

16 VARGAS VASSEROT, C., “El principio cooperativo de puertas abiertas (adhesión 
voluntaria y abierta)”, ob. cit., p. 25.

17 LÓPEZ GANDÍA, J., Las cooperativas de trabajo asociado y la aplicación del 
Derecho de Trabajo, Valencia, Tirant lo Blanch, 2006, p. 155; VALDÉS DAL-RÉ, F., “Notas 
sobre el nuevo régimen jurídico de las cooperativas de trabajo asociado”, Revista Española 
de Derecho del Trabajo, núm. 1, 1980, p. 80.

18 HENRŸ, H., Orientaciones para la legislación cooperativa, Ginebra, OMT, 2013.
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Veremos, a continuación, si tal derecho subjetivo tiene reflejo en la 
normativa nacional y autonómica y las dificultades de su aplicación 
práctica.

En el caso de la Ley de cooperativas andaluzas, el reconocimiento 
amplio de tal posibilidad contrasta con el elevado volumen de empleo 
por cuenta ajena admitido por el art. 90.1 LSCA. En concreto, se prevé 
la posibilidad de que el número de horas de trabajo realizado por per-
sonas no socias ascienda hasta el 50 % en cómputo anual. Este límite 
será ampliamente disponible por la propia cooperativa, toda vez que 
“reglamentariamente, se determinarán las jornadas que se excluyen 
del citado cómputo, al resultar constitutivas de determinadas situa-
ciones o contratos que en atención a sus peculiaridades justifiquen 
dicha exclusión” (art. 90.2 LSCA). Es decir, casi total libertad para 
ampliar el límite inicialmente establecido.

Habría que intentar explicar tal circunstancia. Creemos que tal 
contradicción encuentra su explicación en la remisión contenida en el 
art. 84.3 LSCA al art. 18 de la misma norma. En este último precepto, 
se subordina la admisión de socios al cumplimiento de los requisitos 
objetivos previstos estatutariamente.

De este modo, el acceso a la condición de socio de los trabajadores 
por cuenta ajena no es un derecho que nace con una condición sus-
pensiva en el momento del perfeccionamiento del contrato de trabajo. 
Por el contrario, se hace depender, cada vez más intensamente, el ac-
ceso a la “categoría privilegiada” de socio-cooperativista de elementos 
ajenos a la voluntad del propio trabajador. Requisitos, por otra parte, 
cada vez más exigentes y derivados de la voluntad de los que ya for-
man parte de la Sociedad cooperativa. De este modo, el tradicional 
principio cooperativo de “puerta abierta”19 se encuentra cada vez más 
alejado de la realidad de la cooperativa, dado que el trabajador asa-
lariado de las sociedades cooperativas de trabajo no siempre tendrá 
unas auténticas posibilidades de llevar a cabo el cumplimiento de to-
dos los requisitos que se les puede exigir por parte de la Sociedad en 
la que presta su trabajo por cuenta ajena para adquirir la condición de 
socio.

19 BONFANTE, G., “I principi della cooperazione e le grandi imprese cooperative”, 
en Studi in onore di gastone Cottino, Padova, Ed. Cedam, 1997, Vol II, pp. 1263-1275.
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3. CONDICIONES DE TRABAJO DE LAS PERSONAS SOCIAS 
COOPERATIVISTAS

El segundo de los colectivos respecto de los que se plantea la apli-
cación del principio de fomento del empleo estable y de calidad se-
ría el de las personas socias de trabajo y las personas socias de las 
cooperativas de trabajo. La relación que vincula a las personas socias 
trabajadoras con la cooperativa es de carácter societario. Es decir, no 
se aplicará sin más las normas que, en nuestro ordenamiento jurídico, 
regulan la prestación de trabajo por cuenta ajena. Cualquier materia 
vinculada a los derechos y obligaciones del socio o socia como perso-
na trabajadora será regulada por los estatutos, por el reglamento de 
régimen interior o por acuerdo de la Asamblea General, respetando 
las disposiciones que determinen los derechos y garantías legalmen-
te establecidos en el derecho laboral común con las especificidades 
que se establezcan reglamentariamente. En cualquier caso, las per-
sonas socias trabajadoras tienen derecho a percibir periódicamente, 
en plazo no superior a un mes, anticipos societarios en la cuantía que 
establezca la Asamblea General, con arreglo a su participación en la 
actividad cooperativizada. Dichas percepciones no tienen la conside-
ración de salario (art. 87.1 LSCA).

Tradicionalmente, se consideró sin más que este colectivo de tra-
bajadores no requería la protección específica del Derecho del Trabajo 
por cuanto que en su relación con la cooperativa no mediaba ajeni-
dad. Es decir, dado que los socios forman parte de la empresa, en cu-
yos órganos se integran y participan en la toma de decisiones, no se 
requiere aplicar las normas que protegen a los trabajadores frente a la 
empresa. No obstante, dejando al margen los fenómenos de autoex-
plotación, esta regla general decae en muchas ocasiones. En aquellas 
cooperativas de cierto tamaño, la capacidad de incidencia de los con-
cretos trabajadores en la toma de decisiones de la cooperativa es poco 
real. Como consecuencia de ello, en ciertos casos, el modo en que se 
presta el trabajo de los socios no difiere mucho del de los trabajadores 
asalariados, siendo necesaria su protección.

De este modo, podríamos recordar como algunas leyes de coope-
rativas, sensibles a estos fenómenos, así como a la proliferación de 
supuestos de fraude en la utilización de falsas cooperativas, precisa-
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mente para evitar la aplicación del Derecho del Trabajo20, han plantea-
do la extensión de ciertas instituciones propias de este sector del orde-
namiento jurídico. Así, por ejemplo, podríamos citar el caso de la Ley 
12/15, de 9 de julio, de cooperativas de Cataluña, en la que se prevé la 
posibilidad de aplicación del convenio colectivo del sector en el que la 
cooperativa se inserta en aquellos casos en los que la cooperativa se 
encuentra, desde un punto de vista económico, subordinada a un solo 
cliente (art. 144.3).

Sin embargo, la norma andaluza, tras incorporar en sus principios 
la búsqueda de un empleo de calidad, establece en su art. 87 un régi-
men de prestación del trabajo que se aleja de las normas protectoras 
laborales. En concreto, proclama que los derechos y obligaciones del 
socio o socia como persona trabajadora serán regulados por los esta-
tutos, el reglamento de régimen interior o por Acuerdo de la Asamblea 
General. A continuación, parece limitar el contenido de estos instru-
mentos al precisar que han de respetar los derechos y garantías le-
galmente establecidos por el derecho laboral común, eso sí, con las 
especificaciones que se establezcan reglamentariamente. Desde nues-
tro punto vista, nos encontramos ante un sistema de fuentes que no 
implica, necesariamente, una protección equivalente a los derechos y 
obligaciones aplicables a los trabajadores por cuenta ajena.

El precepto, como decimos, genera importantes incertidumbres 
respecto a la protección de las personas socias trabajadores. En pri-
mer lugar, no se precisa qué se entiende por derecho y garantías le-
galmente establecidas. Como consecuencia de la remisión a instru-
mentos societarios para la regulación de estas cuestiones, el término 
“legalmente” habrá de interpretarse restrictivamente. Es decir, no será 
de aplicación las condiciones consagradas convencionalmente. Como 
se sabe, la regulación heterónoma actúa en Derecho del Trabajo como 
mínimo de derecho absoluto o relativo. La mayor parte de los dere-
chos estarán regulados por las normas autónomas, inaplicables con-

20 LACOMBA PÉREZ, R., “El dudoso fenómeno de las cooperativas “online” de tra-
bajo asociado o cooperativas de facturación”, Lex Social: revista de los derechos sociales, 
Vol. 7, núm. 2, 2017, pp. 272-285. LILLO PÉREZ, E., “Externalización de servicios en 
trabajadores autónomos asociados en el sector cárnico y fraude de ley. Anotaciones so-
bre el caso Servicarne”, Revista de Derecho Social, núm. 94, 2021, pp. 193 y ss. FAJARDO 
GARCÍA, G., “Las cooperativas de transporte, socios colaboradores y falsas cooperati-
vas”, Ciriec-Revista Jurídica, núm. 35, 2019, pp. 1 y ss.
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forme a este precepto a los socios de las sociedades cooperativas de 
trabajo. Este pretendido fomento del empleo de calidad solo se garan-
tizaría si se exigiera la aplicación del correspondiente convenio colec-
tivo. No es este, pues, el caso previsto en la norma andaluza.

Tales condiciones de trabajo estarán reguladas, por el contrario, 
por instrumentos aprobados por la asamblea general de la coopera-
tiva, en forma de reglamento de régimen interior o directamente pre-
vistas en sus estatutos. La remisión a la normativa laboral se realiza 
atribuyendo a tales instrumentos la capacidad de introducir “especifi-
cidades”. Desde nuestro punto de vista, las posibilidades de introducir 
regulaciones distintas, y menos favorables que las previstas para el 
trabajo por cuenta ajena, serían consecuencia de la admisión de tales 
“especificidades”. El único límite se encontraría en los propios márge-
nes previstos en el art. 87 LSCA, esto es, el pago mensual de los antici-
pos societarios21 y la aplicación de las normas preventivas22.

De este modo, en el caso de que se incluyan referencias al régimen 
de la prestación de trabajo en los Estatutos o se aprueben las mismas 
en el reglamento de régimen interior o por acuerdo de la Asamblea 
General, estas condiciones de trabajo podrán ser más restrictivas 
que las previstas en la normativa laboral. A continuación, nos cen-
traremos en el Reglamento de régimen interno. Este se convierte en 
sustituto –en muchos casos– de la regulación colectiva que aporta el 
convenio colectivo y es el resultado de dos circunstancias. En primer 
lugar, de la huida del régimen convencional general previsto para el 
resto de las empresas del sector. Es decir, las condiciones de trabajo 
se diversifican dentro de un mismo sector y ámbito geográfico como 
consecuencia de la forma jurídica de la empresa en cuestión (incluso 
dentro de la cooperativa en el caso de que estas den ocupación a per-
sonas trabajadoras por cuenta ajena). En segundo lugar, de la imposi-

21 ALEGRE NUENO, M., “El anticipo societario del socio trabajador: su determina-
ción y eventual modificación”, en La economía social y el cooperativismo en las modernos 
economías de mercado, CHAVES ÁVILA, R. (coord..), Valencia, Tirant lo Blanch, 2021, pp. 
209-214.

22 SASTRE IBARRECHE, R., “Las cooperativas y la prevención de riesgos labo-
rales, en Lecciones sobre trabajo autónomo y economía social, MORGADO PANADERO, 
P. (coord..), Valencia, Tirant lo Blanch, 2009, pp. 303-317; SALCEDO BELTRÁN, M.C., 
“Prevención de riesgos laborales en cooperativas de trabajo asociado”, en Cooperativas 
de trabajo asociado y estatuto jurídico de sus socios trabajadores, SENENT VIDAL, M.J. 
(coord..), Valencia, Tirant lo Blanch, 2016, pp. 561-580.
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bilidad de prescindir, sin embargo, de la regulación colectiva de tales 
condiciones de trabajo. En definitiva, de la incapacidad de asumir la 
autorregulación de las condiciones de trabajo y de la necesidad de que 
las obligaciones laborales de las personas socias-trabajadoras les sean 
impuestas desde fuera de su exclusiva voluntad, como se correspon-
dería con la esencia de este tipo de entidades empresariales. Se trata 
de la aprobación de un auténtico estatuto del trabajo cooperativizado 
con dos hipotéticos límites: por un lado, el beneplácito de los propios 
destinatarios y, por otro, los mínimos indisponibles previstos por las 
normas de orden público.

Por otra parte, el espacio natural de los RRI, especialmente en coo-
perativas de cierto tamaño, es obvio. Estos RRI suponen una evidente 
solución a los problemas tradicionales vinculados a regulación de las 
condiciones de trabajo en su seno. Entre las que se han destacado habi-
tualmente podría citarse, en primer lugar, el hecho de que los Estatutos 
de la cooperativa no son el instrumento adecuado para entrar en el desa-
rrollo detallado de cuestiones que requieren del mismo. De este modo, 
a través de un instrumento específico se aborda en su conjunto tal re-
gulación. Los RRI requieren menores requisitos formales, toda vez que 
no precisan ser elevados a escritura pública. De este modo, también se 
asegura un método más ágil de modificación de tales condiciones

Los RRI poseen una eficacia puramente contractual no ostentado, 
por sí mismo, los medios que dotan de seguridad jurídica al convenio 
colectivo. Por ello, ha sido reivindicada la necesidad de que los mis-
mos se eleven a escritura pública para dotarlos de una mayor preci-
sión, seguridad jurídica y autenticidad a su texto23.

Esta segunda diferencia puede tener importantes repercusiones 
prácticas. La escasa resistencia pasiva de los RRI, siempre modifica-
bles a través del correspondiente acuerdo asambleario, sustrae a es-
tos instrumentos de la estabilidad que la regulación de las condicio-
nes de trabajo requiere. Esta circunstancia ha sido, precisamente, 
una de las cuestiones más abiertamente criticadas por la doctrina24. 

23 PAZ CANALEJO, N., “Ley General de Cooperativas”, Comentarios al Código de 
Comercio y Legislación mercantil especial, T. XX, Vol. 2º (arts. 29 a 66), en SÁNCHEZ 
CALERO (coord..), Madrid, Edersa, 1990, pp. 334 y ss.

24 VARGAS VASSEROT, C., “Particularidades y detalles de la escritura de consti-
tución, de los estatutos sociales y del reglamento de régimen interno de las sociedades 
cooperativas”, Revista de Derecho Societario, núm. 37, 2011, pp. 363-364.
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Por ello, algunas leyes cooperativas exigen una mayoría cualificada 
de las personas asistentes a la asamblea general para llevar a cabo su 
modificación (art. 132.1 Ley 12/15, de 9 de julio, de cooperativas de 
Cataluña).

Conforme a todo lo anterior, podemos mantener que la remisión a 
los RRI como instrumento de regulación casi único de las condiciones 
de trabajo de los socios puede conllevar un importante retroceso de 
los niveles de protección que depara el derecho del trabajo para el tra-
bajo por cuenta ajena. Por ello, hubiera sido necesario, en aras a esa 
búsqueda del empleo de calidad, que la LSCA hubiera guiado o, inclu-
so, limitado la capacidad de autorregulación, a través de los RRI, de 
las condiciones de trabajo de los socios. Esta opción ha sido llevada a 
efecto, como anteriormente destacamos, por algunas leyes autonómi-
cas aprobadas al tiempo que la LSCA.

Las mismas apreciaciones realizadas con relación a la calidad del 
empleo de las personas socias cabría realizar del otro de los principios 
consagrados como propios de las cooperativas andaluzas. En concre-
to, la búsqueda teórica de la estabilidad del empleo, con relación a 
los socios de las cooperativas de trabajo, no se ve acompañada en el 
texto de la LSCA de una regulación que ayude a tal fin. De este modo, 
como viene siendo habitual, la extinción de la relación societaria no 
vendrá acompañada del derecho al cobro de ningún tipo de indemni-
zación, más allá de la devolución de la aportación social en el plazo 
de un año (art. 88.3 LSCA). Tampoco contiene un régimen jurídico 
más favorable desde el punto de vista de la causalidad de la extinción. 
De este modo, ni siquiera se realiza una remisión a las causas de los 
despidos económicos previstos en el Estatuto de los Trabajadores. Se 
concede, por el contrario, a la Asamblea la potestad tanto de deter-
minar la concurrencia de la causa extintiva, como fijar las personas 
socias que se verán afectadas (art. 88.1 LSCA). Como única garantía 
externa se plantea la necesidad de que la autoridad laboral constate la 
concurrencia de causa conforme al procedimiento establecido en la 
legislación aplicable (88.2 LSCA). No obstante, esta garantía no deja 
de ser sorprendente por cuanto que no es posible saber a qué pro-
cedimiento se refiere la norma. De hecho, el procedimiento previsto 
por el Estatuto de los Trabajadores para el despido colectivo (art. 51.2 
ET) no concede la facultad a la Autoridad Laboral para determinar la 
concurrencia de la causa alegada por la empresa para iniciar el expe-
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diente de regulación de empleo, salvo en el supuesto de fuerza mayor 
(51.7 ET)25.

En la misma dirección apuntada, podemos señalar que en esta 
norma se admite, con un carácter mucho menos protector que el pre-
visto en la normativa laboral, la temporalidad de la relación societa-
ria. La opción de vincular temporalmente a nuevos socios está poco 
causalizada y la duración máxima de estos contratos temporales se 
extiende hasta un máximo de seis años (art. 91 LSCA). Es decir, un 
régimen jurídico que difícilmente se puede calificar como favorece-
dor de la estabilidad consagrada como un principio inspirador de las 
cooperativas andaluzas.

Por último, respecto al postrero de los principios de contenido 
laboral consagrados en el art. 4 h) de la LSCA, esto es, la necesi-
dad de incidir especialmente en la conciliación de la vida laboral y 
familiar, tampoco podemos ser demasiado optimistas dado que, en 
ningún momento, la LSCA se ocupa de crear un estatuto adecuado 
para favorecer dicha situación, más allá de admitir el derecho de las 
personas socias trabajadoras a disfrutar de situaciones de exceden-
cia voluntaria. Eso sí, siempre que esta posibilidad esté prevista en 
los estatutos sociales, el reglamento de régimen interno o el Acuerdo 
General.

4. CONCLUSIONES

Conforme a todo lo expuesto, podemos concluir que la mención 
de la calidad y estabilidad del empleo a crear por la cooperativa den-
tro de los principios enumerados en el art. 4 de la LSCA no se co-
rresponde, realmente, con una intención del legislador autonómico 
de llevar a efecto tal principio. En nuestra opinión, tal proclamación 
ni tan siquiera aporta un elemento adicional de protección desde un 
plano teórico, toda vez que la creación de empleo de calidad y estable 
se encuentra dentro de los tradicionales, conforme recuerdan las no-
tas de orientación para los principios cooperativos enunciados por la 
Alianza Cooperativa Internacional.

25 MONEREO PÉREZ, J.L., “La intervención administrativa en los despidos colec-
tivos”, Temas Laborales, núm. 125, 2014, pp. 266 y ss.
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Asimismo, comprobamos que otras leyes cooperativas de nuestro 
país han procurado una regulación más protectora de la prestación 
de trabajo de este tipo de socios. Esta regulación va desde remisiones 
mucho más contundentes a la normativa laboral, hasta la exigencia de 
mínimos de protección en los futuros Reglamentos de Régimen inte-
rior, pasando por la remisión a los convenios colectivos aplicables en 
el sector en el que desarrollan sus funciones las cooperativas.

Además, dicha protección no es una cuestión superflua en un contex-
to en el que el trabajo cooperativo no siempre alcanza los niveles de cali-
dad que se le presuponen, como se encargó de recordar nuestro Tribunal 
Supremo (Sentencia 347/2019, de 8 de mayo) al admitir la titularidad 
de los derechos colectivos laborales26 a los socios cooperativistas frente a 
unas cooperativas en las que, no en todos los casos, sigue estando ausen-
tes las notas de ajenidad y dependencia que caracterizan la prestación de 
trabajo regulada por el Derecho del Trabajo. Todo ello en un contexto de 
progresivo desligamiento de las señas de identidad propias de las coope-
rativas para ir aproximándose al modelo capitalista27.
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